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Guayaquil, 29 de diciembre de 2015 ¿IN L 

Señor 

José Félix Chiang Macías 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente tengo a bien comunicarle que en Sesión de Junta General 

Extraordinaria de Socios de la compañía “FÁBRICA DE FIDEOS EL REY 

(FIREY) C. LTDA., celebrada el día de ayer veintiocho de diciembre, se 

procedió a reelegir a usted GERENTE de la misma por el lapso de TRES 

AÑOS, con las atribuciones y deberes constantes en el Estatuto Social 

protocolizado ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil el día 18 

de enero de 1977 e inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

día 16 de febrero de 1977. Por este nombramiento tiene usted la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, conjuntamente con 

la Presidenta. | 

Atentamente 

Ya AL 
Ing. Lin Chiang Luey 

Secretario Ad- hoc 

ACEPTO CUMPUR EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPAÑÍA "FÁBRICA 

  

C.C. 0902752641 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Jorge Pérez Concha 629 y Ficus, Urdesa 

Guayaquil, 29 de diciembre de 2015 
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Me ¿Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:1.001 

FECHA DE REPERTORIO:08/ene/2016 ( 
HORA DE REPERTORIO:12: 13 / l ( 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: l > 
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1.- Con fecha veintiseis de, Enero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía FABRICA DE 
FIDEOS EL REY (FIREY) C. LTDA., a favor de JOSE FELIX 

CHIANG MACIAS, de fojas 3.335 a 3.338, Registro de Nombramientos 
número 888. | y C Y O > UN 
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REGISTRO MERCANTIL 
Guayaquil, 27 de enero de 2016 DEL 'ON GUAYAQUIL 

DELEGADA 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. C 
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DOCUMENTACIÓN Y ARGRIVO 

INTENDENCIA DU GOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CRECILRIP $ 
a y HORA» — 

96 FEB 2016 10:29 

Receptor: Michelle Calderón Palacios 
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